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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA Y LEaN

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial.
ha acordado en esta fecha y en armonía con lo establecido en los
articulos 428 a 432 de la Ley Orgánica del Poder Judicial convocaF
concurso para cubrir en régimen de provisión temporal los Juzgados
que a continuación se relacionan:

RESOLUCIONde 7 de septiembre de 1992. de la Dirección
General del Servicio Jurídico del Estado, por la que se
apnteba fa lisIa de admitidos y excluidos de las pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Abogados del Esta·
do, convocadas por Resolución de la Subsecretaria del
Ministerio de Justicia de 13 de julio de 1992. así como
se convoca para la realización del primer ejercicio de la
fase de oposición.
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Fmalizado el plazo de presentación de instancias para participar
en las pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo de Abogados
del Estado, convocadas por Resolución de la Subsecretaria del Minis
terio de Justicia de fecha 13 de julio de 1992 (~Boletin Oficial del
Estado» del 21 y 22). y en cumplimiento de lo señalada en la base
4 de la citada Resolución.

Esta Dirección General ha resuelto lo siguiente:

Primero.-Aprobar la lista de aspirantes admitidos y excluidos a
participar en las referidas pruebas Que fIgUra como anexo a esta
Resolución.

La copia certificada de esta lista se expondrá en esta capital en
el tablón de anuncios del Ministerio de Justicia (calle de los Reyes.
número 1), en la Dirección General de la Función Pública (calle Maria
de Malina. número 50), en el Centro de Información Administrativa
del Ministerio para las Administraciones Públicas (calle Marqués de
Monasterio, número 3), en las Delegaciones del Gobierno en las Comu
nidades Autónomas y en los Gobiernos Civiles. Los aspirantes excluidos
dispondrán de un plazo de diez días contados a partir del siguiente
al de la publicación de la resolución para poder subsanar el defecto
que haya motivado la exclusión.

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsanación
de defectos se considerará recurso de reposición si el aspirantes fuese
definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

Segundo.'-Convocar a todos los aspirante para la reaJiw.ción del
primer ejercicio. teórico y oral el próximo día 15 de octubre de 1992,
a las diecisiete horas. en la Dirección General' del Servicio Juridico
del Estado, sita en paseo del Prado, número 6. de Madrid.
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y los acreditativos de los meritas preferenciales alegados por el soli·
citante. o copia autenticada de los mismos.

Cuarta.-La serección y nombramiento de los Jueces en régimen
de provisión temporal se efectuará por la Sala de Gobierno del Tribunal
Superior de Justicia, con aplicación motivada de las reglas de preferencia
previstas en el apartado 2 de articulo 431 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial.

Quinta.-Los nombramientos se harán para el periodo de un año
sin perjuicio de la posibilidad de prórroga a que se refiere el artículo
432.2 de la Ley Orgimica del Poder JudiciaL En todo caso, dicha
prórroga podrá acordarse por una sola vez y requerirá la previa auto
rización "del Consejo General del Poder Judicia.

Contra los Acuerdos de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior
de Justicia en materia de nombramiento. los interesados podrán inter
poner recurso de alzada ante el Consejo General del Poder Judicial,
a fm de agotar la via administrativa

Igualmente procedeni el recurso de alzada contra el Acuerdo de
dicha Sala en materia de prórroga y cese del Juez en regimen de
provisión temporal.

5exta.-Los Jueces en régimen de provisión temporal cesarán en
el cargo por las causas que prevée el articulo 433 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial.

Séptima.-En el supuesto de rectificaciÓn de errores que afectasen
a alguna de las plazas anunciadas en este· concurso. se iniciará de
nuevo el plazo señalado en la base segunda de esta convocatoria para
la solicitud de plazas afectadas por error.

Lo Que se hace publico para general conocimiento.
Madrid. 6 de agosto de 1992.-EI Presidente del Consejo General del

Poder Judicial. -

A CUERDO de 6 de agosto de 1992, de la Comisión Per~
manente del Consejo General del Poder Judicial, por el
que se convoca concurso pora cubrir en régimen de prf'
visión temperal. determinados Juzgados.

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL
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Juzgado de Primera Instancia e Introcción de:

-Cistiema.
Ponferrada número 2.
Ponferrada número 5.
Santa Maria la Real de Nieva.

El conéurso se regirá por las siguientes bases:

Primera.-Los Jueces en régimen de provisión temparal ejercen fun·
ciones jurisdiccionales sin pertenecer a la Carrera Judicial, sin carácter
de profesionalidad y con inamovilidad temporal.

Durante el tiempo que desempetlen sus cargos, los Jueces en régimen
de provisión temporal quedarán sujetos al Estatuto jurídico de los miem
bros de la Carrera Judicial, esUVáD- afectados por las incompatibilíd<ldcs
y prohibiciones de -los articulas 389 a 397 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial y tendrán derecho a percibir las remuneraciones que
reglamentariamente se señalen dentro de las previsiones presupuestarias.

Segunda.-S61o podrán tomar parte en el concurso aquellos Licen
ciados en Derecho que soliciten una, varias o todas las plazas convoca
das y que reúnan a la fecha de expiración del plazo de presentación de
solicitudes los demás requisitos exigidos. en los artículos 302.1 y 303
de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Quienes deseen tomar parte en el concurso dirigirán sus instancias
al Presidente del Tribunal Superior de Justicia, lo Que podr.in hacer
directamente o sirviendose de cualesquiera de las modalidades previstas
en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Admínistr.ltivo. dentro
del plazo de los diez días naturales siguientes a la convocatoria del
concurso en el «Boletin Oficial del Estado», sin que incidan en el
cómputo de dicho plazo cualquiera otras formas de publicidad que
puede darse a la convocatoria.

Tercera.-Las i~stancias y d~umentos que las acompañen se pre
sentarán por duplIcado y tales mstancias habrán de contener inex-
cusablemente los siguientes datos: .

.a) Nombre y apellidos. edad, número del documento nacional
de Identidad, domicilio y teléfono, en su caso.

b) Declarac~~n expr.e~a de que el solicitante reúne todos y cada.
uno, de los reqUISItos e;og¡dos en la convocatoria a la fecha en que
explre el plazo establectdo para la presentación de solicitudes y com
promíso de prestar juramento o promesa que establece el artículo J 18
de la Ley Orgánica del Poder JudiciaL

c) Relación ~ méritos. que a efectos d~ las preferencias esta
bleCIdas en el artICulo 431 de la Ley Orgánica del Poder Judicial,
alegue el concursante.

d) Indicación. con orden de preferencia. de las concretas plaza° plazas que pretende cubrir de entre las convocadas en el concurso.
e) Compromiso de tomar posesión de la plaza que resulte nOffi4

b~o en los plazos establecidos legalmente previstos y una vez prestado
el Juramento o promesa.

A las insta~cias. se.aco~pañarán inexcusablemente fotocopia del
documento nacIon~de ldent1da~, I?S documentos exigidos con carácter
general para acredltar el cumplimIento de los requisitos establ~c¡dos


